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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

DICTÁMENES

4. DICTAMEN A LA INICIATIVA POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS.

5. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 185 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO 
A LA CORRUPCIÓN DE MENORES; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA 
NIÑEZ.
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6. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

7. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

8. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.

9. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

INICIATIVAS

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 
FRACCIÓN IV, 13 FRACCIÓN I, 21 ÚLTIMO PÁRRAFO, 24, 41 Y 90 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE CREA LA LEY DEL SISTEMA 
DE ALERTA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IV AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO 
EN UN FRISO DEL SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES Y 
ALLENDE EL NOMBRE DE FRIDA KAHLO; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA AGRAVAR Y 
SANCIONAR LAS PENAS POR DELITOS COMETIDOS POR NEGLIGENCIA Y FALTA DE 
CUIDADO DE ANIMALES PELIGROSOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA  EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN 
ALFARO CAZÁRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CAZÁRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 
DE DIVORCIO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE CREA LA LEY PARA EL 
CRECIMIENTO SOCIAL SOSTENIDO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE MODIFICAN DISTINTOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR EL 
TRÁNSITO VEHICULAR PARA LAS MOTOCICLETAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XI 
Y SE RECORRE EL TEXTO DE LA ACTUAL FRACCIÓN AL NUMERAL XII DEL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL 
CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 311 
QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO EN 
MATERIA DE OBLIGACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABOREN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL QUE SE SUJETEN CONTROVERSIAS ANTE JUECES DE LO 
FAMILIAR CON RESIDENCIA JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ  COMO  LA ADICIÓN 
DEL  ARTÍCULO 196 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LO 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL ANTES, HOY CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES  DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE CONSULTA 
Y CONSENTIMIENTO PREVIO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE DEMOCRACIA 
DIRECTA Y PARTICIPATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CAZÁRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA 
LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 



29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA LEY DEL NOTARIADO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LEY DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO 
MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

33. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY PARA 
LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DEL VIH-SIDA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL A 
CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y DENOMINACIÓN 
DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA 
PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
Y DENOMINACIÓN DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL 
DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 350 
QUATER AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.



37. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FILMACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO 
EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DE 
LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y NOMBRE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO; QUE 
PRESENTA  EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA  LA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. INICIATIVA  POR LA QUE SE CREA LA LEY DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS URBANOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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ORDEN DEL DÍA 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA                                                          25 DE JULIO DE 2017 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  

 
 

DICTÁMENES 
 
 

4.  DICTAMEN A LA INICIATIVA POR LA CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

5.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 185 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A LA 
CORRUPCIÓN DE MENORES; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 



 
 
 
   

DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 

6.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

7.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 30 DE LA 
LEY DE MOVILIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE MOVILIDAD.  
 

8.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

9.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.  
 

 
 



 
 
 
   

 
INICIATIVAS 

 
10.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN IV, 13 FRACCIÓN I, 21 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 24, 41 Y 90 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA 
NIÑEZ. 
 

11.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
CREA LA LEY DEL SISTEMA DE ALERTA SOCIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  
 

12.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.  
 



 
 
 
   

13.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON 
LETRAS DE ORO EN UN FRISO DEL SALÓN DE SESIONES DEL 
RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES Y ALLENDE EL NOMBRE 
DE FRIDA KAHLO; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

14.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; QUE 
PRESENTA  EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA AGRAVAR Y SANCIONAR 
LAS PENAS POR DELITOS COMETIDOS POR NEGLIGENCIA Y 
FALTA DE CUIDADO DE ANIMALES PELIGROSOS EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



 
 
 
   

 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 
 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO 
CAZÁRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
 TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CAZÁRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
 TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE DIVORCIO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 



 
 
 
   

JUSTICIA.  
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 
CREA LA LEY PARA EL CRECIMIENTO SOCIAL SOSTENIDO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

20.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE MODIFICAN 
DISTINTOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR EL TRÁNSITO 
VEHICULAR PARA LAS MOTOCICLETAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
 



 
 
 
   

22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XI Y SE RECORRE EL TEXTO DE LA 
ACTUAL FRACCIÓN AL NUMERAL XII DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL NUMERAL 311 QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
OBLIGACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
LABOREN EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL QUE SE SUJETEN 
CONTROVERSIAS ANTE JUECES DE LO FAMILIAR CON 
RESIDENCIA JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ  COMO  LA 
ADICIÓN DEL  ARTÍCULO 196 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LO 



 
 
 
   

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL ANTES, HOY 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL 
ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 

25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES  DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE CONSULTA Y CONSENTIMIENTO PREVIO DE PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS  INDÍGENAS, PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES. 
 

27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
ENCARNACIÓN ALFARO CAZÁRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 



 
 
 
   

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO – 
ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO 
MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.  
 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY DEL NOTARIADO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
CREA LA LEY DEL NOTARIADO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL. 
 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 



 
 
 
   

JUSTICIA. 
 

31.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES 
VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Y DE ATENCIÓN A GRUPO VULNERABLES.  
 

32.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CONSUMO 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

33.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL VIH-SIDA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

34.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL 



 
 
 
   

DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DE LOS 
DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y DENOMINACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

35.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY PARA 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL DISTRITO 
FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ 
URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

36.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 350 QUATER AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA 
MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

37.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE FILMACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE MÉXICO 



 
 
 
   

DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y NOMBRE 
DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO; QUE PRESENTA  EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE CULTURA. 
 

38.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA  LA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Y DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 
 

39.  INICIATIVA  POR LA QUE SE CREA LA LEY DE MANTENIMIENTO 
DE SERVICIOS URBANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
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GOMISIONES UNIDAS DE PRESERVACI6N DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCI6N ECOL6GICA Y CAMBIO CLIMATICO, 
Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

VII LEG ISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACI6N 

DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECGION ECOLOGICA Y CAMBIO CLIMATICO, Y DE 

USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PUBLICOS, RELATIVO A 

LA INICIATIVA POR LA CUAL SE REFORMA EL ARTiCULO 32 DE LA LEY DE 

RESIDUOS S6LIDOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL: 

A las Comisiones Unidas de Preservaci6n del Medio Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y 

Cambio Climatico, y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos les fue 

turnada para su analisis y dictamen las siguientes iniciativas "lniciativa con Proyecto de 

Decreto por Ia que se reforma el articulo 32 de Ia Ley de Residuos S6/idos del Distrito 

Federal", presentada por Ia Diputada Elizabeth Mateos Hernandez integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica. 

Con fundamento en los articulos 59, 60 fracci6n II, 61, 62 fracciones XXVII y XXXV, 63 

y 64 de Ia Ley Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32 y 

33 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y 8, 50, 52 y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y habiendo analizado el contenido de Ia propuesta de 

referencia, se somete a Ia consideraci6n de esta Asamblea Legislativa el presente 

Dictamen en sentido positivo al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En sesi6n ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, celebrada el 8 de diciembre del 2016, Ia Diputada Elizabeth 

Mateos Hernandez del Grupo Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica 
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VII LEGISLATURA 

present6 Ia "lniciativa con Proyecto de Decreta porIa que se reforma el articulo 32 de Ia 

Ley de Resicfuos S6Hdos del Distrito Federa.'." 

SEGUNDO. En esa misma fecha y mediante oficios numero 

MDPPSOSA/CSP/2893/2016 y MDPPSOSA/CSP/2894/2016 respectivamente, por 

instrucciones de Ia Presidencia de Ia Mesa Directiva de Ia Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura, fue turnada Ia propuesta de referencia a las Comisiones 

Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos y de Preservaci6n del 

Medic Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y Cambia Climatico, a fin de que con 

fundamento en el articulo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se procediera a Ia elaboraci6n del dictamen 

correspondiente. 

TERCERO. Con fundamento en Ia fracci6n VII del articulo 19 del Reglamento Interior de 

las Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ia Secretaria Tecnica de 

Ia Comisi6n de Preservaci6n del Medio Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y Cambia 

Climatico, mediante oficio No. ALDFNIIUCPMAPECC/342/16, de fecha 12 de diciembre 

del2016, envi6 a los diputados integrantes copia del turno de Ia "lniciativa con Proyecto 

de Decreta por Ia que se reforma el articulo 32 de Ia Ley de Residuos S6/idos del 

Distrito Federal", a fin de recibir las correspondientes observaciones e integrarlas al 

presente dictamen. 

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el articulo 32 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones 

Unidas de Preservaci6n del Medic Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y Cambia Climatico, 

y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos, se reunieron el dia 21 de 

marzo del 2017, para dictaminar Ia propuesta serialada con anterioridad, a fin de 
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someterla a Ia consideraci6n del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, al terror de los siguientes. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Estas Dictaminadoras consideran que el objeto planteado en Ia iniciativa 

presentada por Ia Diputada Elizabeth Mateos Hernandez. Es importante, toda vez que 

estipula mediante el establecimiento de procedimientos y acciones necesarias, que los 

establecimientos e instituciones que manejan residuos de manejo especial tengan Ia 

obligatoriedad de contar con un Programa de Manejo que facilite su correcta 

manipulaci6n y manejo. 

Para ello, Ia Diputada promovente plantea que los generadores de residuos s61idos de 

manejo especial, estem obligados a diseriar e implementar acciones concretas que 

permitan Ia correcta y debida manipulaci6n y tratamiento. 

SEGUNDO. Estas Comisiones Unidas coinciden con Ia iniciativa presentada por Ia 

Diputada promovente, ya que busca Ia participaci6n ciudadana para que en el ambito 

de su competencia se involucren en Ia practica diaria del manejo de los residuos s61idos 

de manejo especial, mismo que con base en un modelo de maxima difusi6n favorezca 

Ia prevenci6n de Ia contaminaci6n por dichos residuos en Ia Ciudad de Mexico. 

Lo anterior resulta necesario si tomamos en cuenta que al mismo tiempo que crece Ia 

poblaci6n, aumenta en igual medida, Ia producci6n de residuos; sin embargo buena 

parte de estos, todavia poseen caracterfsticas que les facilita Ia reutilizaci6n. 

TERCERO. A nivel federal, de conformidad con Ia fracci6n I del articulo 96 de Ia Ley 

General para Ia Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos, las entidades 
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federativas tienen atribuci6n para establecer programas relativos al control y vigilancia 

de los 1esiduos de 111anejo especial, de esta maRera se senala lo siguiente: 

Articulo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ambito de sus 

respectivas competencias, con el prop6sito de promover Ia reducci6n de Ia 

generaci6n, valorizaci6n y gesti6n integral de los residuos s6/idos urbanos y de 

manejo especial, a fin de proteger Ia salud y prevenir y controlar Ia contaminaci6n 

ambiental producida por su manejo, deberan 1/evar a cabo las siguientes acciones: 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ambito de su 

competencia. Gada entidad federativa podra coordinarse con sus municipios 

para formular e implementar dentro de su circunscripci6n territorial un sistema de 

gesti6n integral de residuos que debera asegurar el manejo, valorizaci6n y 

disposici6n final de los residuos a que se refiere este articulo. Asimismo, dichas 

autoridades podran convenir entre si el establecimiento de centros de 

disposici6n final local o regional que den servicio a dos o mas entidades 

federativas; 

II. a XIII. ... 

En virtud de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras estiman correcta Ia adici6n 

planteada por Ia diputada Mateos Hernandez, toda vez que esta se apega al marco de 

legal respecto a las competencias que por una parte realiza Ia norma federal y por otra 

Ia ley local en Ia materia. 

CUARTO. Para lograr aminorar los darios al ecosistema es importante que todas las 

instituciones locales asi como los establecimientos generadores de residuos de manejo 

especial, implementen programas de manejo en virtud de que los desechos como 

aceites -tanto domestico como de uso comercial-, fierro y material de construcci6n 
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tienen como destino final barrancas, canadas, cauces de Rios, calles, avenidas y 

parques de toda Ia Ciudad. 

QUINTO. Conforme al criterio de estas Comisiones Unidas, aprobar Ia propuesta de Ia 

Diputada promovente, tiene como fin ultimo Ia generaci6n de medidas que ayuden a 

preservar y proteger el medio ambiente de Ia Ciudad de Mexico, por lo que resulta 

trascendental Ia promoci6n y aplicaci6n de mecanismos claros y concretos que 

permitan Ia correcta y debida manipulaci6n y tratamiento de aquellos residuos de 

manejo especial mitigando los posibles darios al entorno ecol6gico. 

SEXTO. De esta manera, estas Dictaminadoras avalan los beneficios obtenidos con Ia 

implementaci6n de este tipo de medidas, debido a representaran gradualmente, Ia 

consecuci6n de una nueva cultura que ponga como epicentro de Ia toma de decisiones 

cotidianas de los habitantes de Ia Ciudad de Mexico, Ia huella que generan todo los 

residuos s61idos en especial los de manejo especial, favoreciendo las mejoras en Ia 

calidad de vida tanto de las generaciones presentes como las futuras. 

Derivado del analisis realizado con base en Ia problematica generada por Ia recolecci6n 

de los residuos s61idos en Ia Ciudad de Mexico, estas Comisiones Unidas de 

Preservaci6n del Medio Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y Cambio Climatico, y de Uso 

y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos, estiman conveniente aprobar Ia 

iniciativa presentada en funci6n de Ia importancia que reviste promover que los 

generadores de residuos s61idos de manejo especial en Ia Ciudad de Mexico, esten 

obligados a disenar e implementar acciones concretas que permitan Ia adecuada 

manipulaci6n y tratamiento de dichos tipos de residuos de manejo especial 
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De esta manera, se espera que con esta reforma se incentive Ia participaci6n ciudadana 

para prevenir Ia contaminaci611 p01 diclios 1 esiduos en Ia Ciudad de Mexiee, a traves de 

medidas que ayuden a preservar y proteger el medio ambiente en Ia Ciudad. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 

Preservaci6n del Medio Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y Cambio Climatico, y de Uso 

y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos, sometemos a consideraci6n del 

Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 

RESOLUTIVO 

UNICO.- SE REFORMA Y ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL ARTiCULO 32 DE 

LA LEY DE RESIDUOS S6LJDOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

LEY DE RESIDUOS S6LIDOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

TITULO TERCERO 

DE LA PREVENCI6N Y MINIMIZACI6N DE LA GENERACI6N DE LOS 

RESIDUOS S6LJDOS 

CAPiTULO Ill 

DE LA CLASIFICAC16N DE LOS RESIDUOS S6LJDOS 

Articulo 32. Los residuos de manejo especial estaran sujetos a los planes de manejo 

conforme a las disposiciones que establezca esta Ley, su reglamento y los 

ordenamientos juridicos de caracter local y federal que al efecto se expidan para su 

manejo, tratamiento y disposici6n final. 
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Los generadores de residuos de manejo especial deberan instrumentar planes de 

•••a••ejo, mismos que deberan ser autorizados por Ia Seeretaria y eentemplar 

programas de postconsumo para aquellos residuos cuya naturaleza asi lo 

perm ita. 

Los planes de manejo a que hace referencia el parrafo anterior deberan 

instrumentarse e implementarse de acuerdo a Ia normatividad aplicable, con 

acciones concretas que permitan el correcto tratamiento de los residuos de 

manejo especial que se generen. 

La Secretaria promovera Ia participaci6n de Ia ciudadania, a traves de campanas 

de difusi6n, para prevenir Ia generaci6n de residuos de manejo especial, asi como 

para Ia prevenci6n de Ia contaminaci6n por este tipo de residuos. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente habil de su publicaci6n 

en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico. 

SEGUNDO. Publiquese en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, para su 

conocimiento yen el Diario Oficial de Ia Federaci6n para su mayor difusi6n. 

Asi lo dictaminaron y aprobaron en el seno de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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Por Ia Comision de Preservaci6n del Medio Ambiente, Protecci6n Ecol6gica y 

Cambia Climatieo signan: 

Car o Nombre Firma 

Presidente Dip. A. Xavier Lopez Adame 

Vicepresidente 

Secreta ria Dip. Penelope Campos Gonzalez 

lntegrante Dip. Lourdes Valdez Cuevas 

lntegrante Dip. Luciano Jimeno Huanosta 

lntegrante 

lntegrante Dip. Socorro Meza Martinez 
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Por Ia Comisi6n de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Publicos 
signan: 

Car o Nombre 

Presidenta Dip. Jany Robles Ortiz 

Vicepresidente 

Secreta rio Dip. Juan Gabriel Corchado Acevedo 

lntegrante Dip. Socorro Meza Martinez 

lntegrante 

lntegrante Dip. Jose Manuel Delgadillo Moreno 

lntegrante Dip. Janeth Hernandez Sotelo 

Dado en Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 21 de marzo del 2017. 
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ejecución del proyecto propuesto, incluyendo en su caso al personal 
del sector privado, instituciones de investigación, empleados 
gubernamentales y demás personas; y procedimientos que puede 
entrañar el proyecto; 

B. Identificación de los sujetos que participan en el proceso de consulta 
y del ámbito territorial de su alcance; 

C. Determinación del objetivo o finalidad para la cual se lleva adelante 
la consulta; 

D. Propuesta del tipo de procedimiento y metodología de la consulta. 
Esta propuesta establece c—mo se desarrollar‡ el conjunto del 
proceso. Todo proceso, independientemente de la metodología 
considerará cuatro tiempos: 

1. Fase informativa.- La autoridad responsable presenta al 
órgano técnico la información que entregar‡ a la comunidad, 
con el propósito de asegurar que sea culturalmente adecuada, 
estŽ libre de tecnicismos o lenguaje incomprensible o 
demasiado especializado, apoyando al órgano responsable 
con sugerencias en los mecanismos de presentación de 
información oral y escrita.  
Una vez adecuado, y con la debida anticipación, la autoridad 
responsable, independientemente de la información que sea 
proporcionada de manera oral directamente a la asamblea, 
entrega a la comunidad un resumen ejecutivo del proyecto en 
cuestión y de manera anexa la información técnica del mismo, 
un juego impreso y en electrónico, de modo que la comunidad 
y sus asesores puedan analizar. 
Asimismo, el órgano técnico designa un enlace con la 
comunidad a fin de resolver las dudas que pudieran surgir. 

2. Fase deliberativa.- Es un periodo razonable en el que los 
sujetos de consulta analizan y consideran la información 
aportada sobre las medidas propuestas y realizan unan 
evaluación interna. 
Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes deben contar con un plazo razonable para realizar 
un análisis sobre los alcances e incidencias de la medida 
legislativa o administrativa y la relación directa entre su 
contenido y la afectación de sus derechos colectivos. 

3. Fase consultiva.- Es el periodo en el que se realizan las 
reuniones de consulta para llegar a acuerdos a través del 
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diálogo entre la comunidad y la autoridad responsable. El 
mecanismo de consulta por excelencia es la Asamblea con 
sede en las propias comunidades. 
En cada evento de consulta se deben acreditar tanto los 
sujetos de consulta como los representantes de la autoridad 
responsable que en ella intervienen y deberá constar en actas 
su presencia y su legitimación. 
El diálogo intercultural se realiza tanto sobre los fundamentos 
de la medida legislativa o administrativa, sus posibles 
consecuencias respecto al ejercicio de los derechos colectivos 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes, como sobre las sugerencias y recomendaciones 
que estos formulan, las cuales deben ser puestas en 
conocimiento de los funcionarios y autoridades públicas 
responsables de llevar a cabo el proceso de consulta. 
Las opiniones expresadas en los procesos de diálogo deben 
quedar contenidas en un acta de consulta, la cual contiene 
todos los actos y ocurrencias realizados durante su desarrollo. 
Los pueblos y barrios originarios y sus autoridades 
representativas tienen derecho a ser acompañados en todo 
momento por asesores o expertos, a comunicarse en público o 
en privado con ellos, a darles la palabra cuando así lo 
decidan. Estos asesores deberán ser formalmente 
reconocidos y avalados por la comunidad de manera escrita. 

4. Fase de acuerdos y consentimiento.- En esta fase se 
adoptan y se formalizan los acuerdos resultado de la consulta. 
se  sistematizan los resultados,  se analiza y se realiza un 
informe ejecutivo de los resultados de la consulta. 
Adicionalmente se entregan los resultados a los pueblos y 
barrios originarios consultados. 
En esta fase surge el acuerdo principal que resuelve la 
cuestión del consentimiento y, en caso de ser este afirmativo, 
establece las condiciones bajo las cuales los consultados 
aceptan que se ejecute la medida, proyecto o intervención 
propuesta por la autoridad. 
Todos los acuerdos entre las partes, cualquiera que sea su 
magnitud e importancia, deben ser formalizados por escrito. 
Esta formalización puede darse de diversas maneras, desde la 
suscripción de relatorías de las reuniones entre las partes en 



	
  

 38 

VII  LEGISLATURA  

las cuales se haga constar claramente los acuerdos hasta la 
elaboración de actas formales certificadas por  notario público 
u otros funcionarios que tengan fe pública. 
Cuando como resultado de la consulta no se obtenga el 
consentimiento, se levantará un acta donde consten las 
posturas de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
El órgano técnico debe difundir con amplitud los resultados de 
las consultas, en los medios electrónico y entregarlos por 
escrito a las autoridades representantes de los pueblos y 
barrios originarios, en un plazo no mayor a veinte días 
naturales posteriores a la consulta; 

E. Propuesta del programa de trabajo y calendario, teniendo en cuenta 
tiempos razonables para las partes. Esta propuesta debe ser 
consensada entre la autoridad responsable y los sujetos de consulta; 

F. Presupuesto y financiamiento. El órgano técnico deberá́ proporcionar 
asesoría respecto de los costos de la consulta. El presupuesto para 
la consulta incluirá como mínimo traslados, alimentación y hospedaje 
de consultados, viáticos y traslado de personal institucional; pago de 
servicios de consultoría especializada; diseño, elaboración e 
impresión de materiales informativos; capacitación; becas para 
notarios, traductores, promotores, facilitadores, relatores, personal de 
apoyo, y pago de requerimientos logísticos; y 

G. Propuesta de los compromisos de las partes. Esta propuesta 
permitirá la formalización de la intervención de las diferentes 
instancias en el proceso para dar formalidad y legalidad, teniendo 
como resultado un convenio de colaboración. 

III. Acuerdos previos para la implementación de la consulta.- Se establece 
una mesa de diálogo entre la autoridad responsable, los sujetos de 
consulta, el órgano técnico y el órgano garante, dándose a conocer las 
propuestas generadas en la fase preparatoria y formulando un consenso 
respecto de cada uno de los asuntos contemplados en ese diagnóstico 
inicial y sobre cómo se desarrollará el conjunto del proceso. 
Los formatos de esta interacción pueden ser reuniones, talleres, diálogos 
entre otros y podrán incluir consultas con especialistas. En esta fase se 
exponen coincidencias y se discuten las diferencias, hasta alcanzar 
acuerdos. Todas las actuaciones deben quedar registradas por escrito. 
En esta fase se deberá: 
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A. Convocar a las partes. El órgano técnico convoca a las partes que 
intervienen en la consulta para incorporarse al proceso. Se presenta 
formalmente el diagnóstico de la consulta. Esta convocatoria no 
puede limitarse al traslado formal de un oficio de convocatoria. Se 
realiza por lo menos una reunión en la modalidad de talleres, 
asambleas o mesas en las que el órgano técnico, acompañado por el 
órgano garante cuando se considerare oportuno, traslade la 
información de la manera más completa y adecuada; 

B. Acreditar a los representantes. Se deben acreditar tanto las 
autoridades tradicionales representantes de los sujetos de consulta, 
como los funcionarios autorizados para representar a la autoridad 
responsable que realizarán estos acuerdos previos; 

C. Generar e intercambiar de información. Se establece una base 
común de información y comprensión de la situación, exponiendo el 
diagnóstico inicial de forma clara y culturalmente adecuada. Se 
toman en cuenta, en caso de existir, las observaciones que 
presenten las autoridades tradicionales y que complementen el 
diagnóstico inicial; 

D. Acordar el tipo de procedimiento y metodología de la consulta. 
el órgano técnico redacta un documento que contenga la propuesta 
de los principales componentes o etapas de la consulta y de las 
reglas básicas para resolver los incidentes en cada etapa. Los 
acuerdos que se deben tomar se refieren a los asuntos que se 
señalaron en el diagnóstico inicial; 

E. Consensuar el programa de trabajo; 
F. Emitir la convocatoria para la Consulta, la cual deberá emite el 

órgano técnico con por lo menos 30 días de anticipación. Contiene 
como mínimo los siguientes elementos: 

1. Institución convocante; 
2. Exposición de motivos; 
3. Objetivos de la, misma; 
4. Objeto, asunto, tema o materia o motivo de consulta;  
5. Forma y modalidad de participación; 
6. Sedes y fechas de celebración; y 
7. La demás que se considere necesaria conforme a la materia 

de la consulta. 
IV. Ejecución del procedimiento.- Se lleva a cabo el procedimiento que fue 

consensado en los acuerdos previos, con sus respectivas cuatro fases. 
Esta etapa consiste en el desarrollo de los diálogos necesarios a través de 
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las metodologías acordadas para alcanzar acuerdos en torno a la materia 
principal de la consulta. 

Los órganos técnico y garante deben verificar que la consulta cumpla con los 
estándares internaciones, mediante procedimientos culturalmente apropiados 
y a través de sus instituciones representativas. Además, deben vigilar que el 
proceso busque en todo momento la participación y la obtención del acuerdo o en 
su caso del consentimiento libre previo e informado; 
V. Ejecución de acuerdos y Seguimiento.- El órgano garante y técnico y 

otros actores que hubieren participado en el proceso  llevan a cabo la 
ejecución y seguimiento de los acuerdos. Una vez que se ha alcanzado un 
acuerdo final y éste ha sido formalizado en un documento público con 
validez y efectos legales, suscrito por las partes, se realizan de las acciones 
o actividades que dan cumplimiento al acuerdo o los acuerdos a que se 
hubiere llegado. 
Si se discute una iniciativa de ley o la adopción de un reglamento, se 
modifica el anteproyecto o proyecto de que se atiende, para que refleje los 
acuerdos alcanzados. Si se trata de examinar un proyecto de obra o de 
inversión, el interesado (público o privado) deberá́ efectuar las 
adecuaciones en él y todos los instrumentos que hacen parte del mismo 
antes de recibir la autorización para poner en marcha la ejecución de la 
obra. 
En la medida en que los resultados de la consulta impliquen una variedad 
de compromisos de las partes interesadas, se establecerá un mecanismo 
de seguimiento y monitoreo, que dé cuenta, mediante indicadores objetivos 
y de fácil consecución, del cumplimiento de tales compromisos. 

 
TITULO QUINTO 

ALCANCE DE LOS RESULTADOS 
 

Artículo 15. Carácter vinculatorio 
Los acuerdos entre el Estado y los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes, como resultado de la consulta, cualesquiera que éstos sean, 
son de carácter vinculatorio y obligan a las partes. Deben, por tanto, constar en 
documentos debidamente suscritos y legalizados y estar formulados de manera tal 
que puedan servir de fundamento para reclamar, incluso por la vía judicial, su 
cumplimiento. 
Los acuerdos logrados en materia legislativa o administrativa, serán ejecutados 
inmediatamente después de la Consulta. 
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En los casos en que el acuerdo final implique que la comunidad no da su 
consentimiento para la realización de la medida materia de la consulta, el órgano 
técnico que ha sido responsable de llevar adelante el procedimiento comunicará 
formalmente este resultado a las autoridades responsables de conocer y autorizar 
el proyecto, con el propósito de que se abstengan de hacerlo y busquen otras 
alternativas para atender la necesidad que originó la iniciativa. 
 

TITULO SEXTO 
DIVERSAS CONSIDERACIONES PARA LA CONSULTA PREVIA 

 
Artículo 16. Presupuesto 
La autoridad responsable, a fin de llevar a cabo la consulta otorgará los recursos 
financieros, humanos y logísticos que demande el proceso de consulta. Además 
tomará las medidas correspondientes para destinar el presupuesto necesario para 
la implementación de los instrumentos que se describen en el presente 
ordenamiento, incluyendo los que requieran los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes para asegurar su participación, así como los 
que se generen por la producción de estudios o asesorías especializadas. 
En caso de tratarse de concesiones a empresas, el proceso de consulta previa 
será financiado con cargo a la empresa que propone el proyecto, obra o actividad  
de que se trate. 
 
Artículo 17. Convenios interinstitucionales 
Para llevar a cabo las consultas podrán celebrarse convenios de colaboración 
interinstitucionales, entre las dependencias e instituciones públicas de los órdenes 
de gobierno involucrados, en los que se establecerán los objetivos de aquéllas, y 
los compromisos que asumen los participantes para sumar y coordinar esfuerzos 
con el fin de hacer posible su eficiente realización. 
 
Artículo 18. Modalidades de la Consulta 
Las consultas que se hagan a los pueblos y comunidades indígenas deberán 
privilegiar la consulta directa a las comunidades indígenas, a través de las 
asambleas comunitarias que para tal efecto sean convocadas, con respeto a sus 
sistemas normativos en la organización y celebración de las mismas. 
Dichas consultas podrán complementarse con algunas de las siguientes 
modalidades, eligiendo en cada caso la aplicable en consideración a la materia y 
amplitud de la consulta, así ́como la opinión de las autoridades indígenas: 

I. Foros regionales abiertos en los que se registren puntualmente las 
intervenciones orales y escritas de los participantes; 
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II. Talleres temáticos;  
III. Encuentros de legisladores y/o funcionarios de las instituciones públicas 

convocantes, con autoridades indígenas; 
IV. Encuentros de autoridades tradicionales y comunales. 
Las modalidades enlistadas no pueden en sustituir en ningún caso a la consulta. 
 
Artículo 19. Sedes de los eventos 
Las sedes de los eventos de la consulta directa serán en las localidades que las 
comunidades consideren, a través de sus autoridades, y los eventos 
complementarios de la consulta se definirán atendiendo a los criterios de volumen 
y densidad de población consultada, en sus regiones tradicionales de 
asentamiento. 
 
Artículo 20. Representantes organismos públicos y entidades normativas 
En cada uno de los eventos de las consultas organizados en las sedes deberá́ 
estar presente al menos un representante de los organismos e instituciones 
publicas convocantes, y uno más de las entidades normativas. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
SANCIONES 

Artículo 21. Sanciones por ejecución de medidas en ausencia de consulta 
Se considera violación a esta Ley, que los servidores públicos del Estado y 
municipios, así ́como sus dependencias y entidades, pretendan aplicar programas, 
proyectos o políticas públicas, o legislar en asuntos que afectan directamente a 
dichos pueblos, sin haberlos consultado en los términos previstos por la presente 
Ley. 
 
Artículo 22. Sanciones por coerción 
Asimismo es violación del presente ordenamiento si el o los servidores públicos 
ejercen cualquier tipo de coerción, coacción, intimidación o amenazas para 
obtener algún resultado de la consulta. 
Los servidores públicos que infrinjan esta ley, serán sancionados conforme a la 
legislación vigente. 
 
Artículo 23. Denuncias a servidores que incumplan con la ley 
Se podrá́ interponer denuncias y quejas por violaciones al derecho de consulta, 
contra los servidores públicos que infrinjan esta Ley, solicitando ante las 
autoridades competentes sean sancionados conforme a la legislación vigente. 
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Artículo 24. Causa de nulidad de la medida administrativa o legislativa 
Si un sujeto obligado realizar las medidas administrativas o legislativas sin 
consultar a los pueblos o barrios originarios y/o comunidades indígenas residentes 
afectados; o bien sin seguir los procedimientos establecidos en la presente Ley, 
las comunidades podrán exigir la suspensión de dichas medidas hasta que se 
realice la consulta. 
Cualquier medida administrativa o legislativa adoptada en contravención de esta 
Ley será nula. 
 

TÍTULO OCTAVO 
REGISTRO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 25. Universalidad del registro 
El presente registro se expide con el fin de que pueda ser utilizado como base 
para el ejercicio del derecho de consulta y consentimiento previos. Estará abierto 
para incluir a otros pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes que así lo soliciten. 
Asimismo, es el registro universal que debe ser utilizado para la ejecución de otros 
programas y políticas públicas que requieran de la identificación de los pueblos y 
barrios originarios. 
 
Artículo 26. Listado de pueblos y barrios originarios 
Se reconocen y declaran como pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes de la Ciudad de México las siguientes: 
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REGISTRO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÌGENAS 
RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÈXICO 

  

  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

Á
lv

ar
o 

O
br

eg
ón

 

1 Axotla 

  

1 Barrio la otra banda 
2 Chimalistac 2 Barrio Loreto 
3 San Bartolo Ameyalco 

  

4 Santa Fé de Vasco de 
Quiroga 

5 Santa Lucía Xantepec 
6 Santa María Nonoalco 
7 Santa Rosa Xochiac 
8 Tetelpan 
9 Tizapan 

10 Tlacopac 
11 Puelbo Nuevo 
12 Puelo Santa Lucía 

  

A
zc

ap
ot

za
lc

o 

13 

Villa Azcapotzalco 
(Azcapotzalco y sus Barrios) San Marcos Izquitlán 3 

La Inmaculada 
Concepción de Santa 
María Huiznahuac 

  San Bernabé 
Acolnohuac 4 Huautla de las Salinas 

  Los Reyes Tezcacoac 5 Coltongo 
14 San Andrés de las Salinas   6 Santa Apolonia Tezolco 
15 San Andrés Tetlalman   

  

16 San Bartolo Cahualtongo   
17 San Francisco Tetecala   
18 San Francisco Xocotitla   
19 San Juan Tlilhuaca   
20 San Lucas Atenco   
21 San Martín Xochinahuac   
22 San Mateo Xaltelolco   
23 San Miguel Amantla   

24 San Pedro de las Salinas 
Calhuacatzingo   

25 San Pedro Xalpa   
26 San Salvador Nextengo   
27 San Salvador Xochimanca   
28 San Sebastián Atenco   
29 San Simón Pochtlan   

30 Santa Bárbara Tetlalman 
Yopico   

31 Santa Catarina Atzacualco   
32 Santa Cruz Acayucan   
33 Santa Lucía Tomatlán   
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  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

 

34 Santa María Malinalco   

 
35 Santiago Ahuizotla   
36 Santo Domingo Huexotitlán   
37 Santo Tomás Tlamanzingo   

  

B
en

ito
 J

uá
re

z 

38 Actipan 

  

7 Nonoalco 

39 Santa María Nativitas 
Tepetlaltzinco 

  

40 San Juan Malinaltongo 
41 San Lorenzo Xochimanca 
42 San Sebastián Xoco 
43 San Simón Ticumac 
44 Santa Cruz Atoyac 
45 Santa Cruz Tlacoquemecatl 
46 Mixcoac 
47 La Piedad Ahuehuetlan 
48 Insurgentes Mixcoac 
49 Santo Domingo 

  

C
oy

oa
cá

n 

50 Copilco Copilco el alto 8 Viejo Ejido de Santa 
Úrsula 

Copilco el bajo 

  

51 Coyoacán y sus barrios 

Santa Catarina 
La Concepción 

(Conchita) 
San Lucas 

Del Niño Jesús 
Cuadrante de San 

Francisco 
Oxtopulco 

52 La Candelaria   53 Los Reyes Hueytlilac 

54 San Francisco Culhuacán 

San Francisco 
Santa Ana 

La Magdalena 
San Juan 

55 San Pablo Tepetlapa   56 Santa Úrsula Coapa 

57 Churubusco (Huitzilopochco)  San Diego 
San Mateo   
 
 
 



	
  

 46 

VII  LEGISLATURA  
  

  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

C
ua

jim
al

pa
 58 San Lorenzo Acopilco 

  
9 La Candelaria Huecalco 

59 San Mateo Tlaltenango 

  60 San Pablo Chimalpa 
61 San Pedro Cuajimalpa San Antonio 
62 Contadero-Nepohualco   

  

Cuahtèmoc 
63 San Simón Tolnáhuac   10 Tepito 
64 Tlatelolco   11 La Romita 

  

G
us

ta
vo

 A
. M

ad
er

o 

65 Santa María Cuauhtepec  Cuauhtepec Barrio Alto 

  

Cuauhtepec Barrio Bajo 
66 Magdalena de las Salinas   67 San Bartolo Atepehuacan 

68 San Juan de Aragón 

La Ascensión 
San Juan Bautista 
Santiago Apóstol 

San Miguel Arcangel 
69 San Pedro Zacatenco   70 Santa Isabel Tola 

71 Santa María Ticomán 

Guadalupe Ticomán 
San Juan Ticomán 
La Laguna Ticomán 

San Rafael 
Purísima Ticomán 

Candelaria Ticomán 
72 Santiago Atepetlac 

  73 Santiago Atzacoalco 
74 Calpultitlán 

  

Iz
ta

ca
lc

o 

75 San Matías Iztacalco 
(Iztacalco y sus Barrios) 

San Miguel Amac 12 San Pedro 
Santiago Atoyac 

  

Los Reyes Ezquitac 
San Francisco 

Xicaltongo 
La Asunción Atenco 

Santa Cruz Atencopa 
San Sebastián Zapotla 

76 Santa Anita Zacatlalmanco 
Huehuetl   

 
 



	
  

 47 

VII  LEGISLATURA  
  

  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

Iz
ta

pa
la

pa
 

77 Culhuacán 

San Antonio Culhuacán 

  

San Simón 
Culhuacán Cabecera 

Tula 
Estrella Culhuacán 

78 Ixtapalapa 

Axocomulco: 
San Pablo 

San Miguel de las 
Saleras 

San Pedro 
San José 

La Asunción 
Atlalilco: 

San Lucas 
Santa Bárbara 

San Ignacio 
79 Aculco 

  

80 Los Reyes (Culhuacán) 
81 La Magdalena Atlazolpa 
82 Mexicaltzingo 
83 San Andrés Tetepilco 
84 San Andrés Tomatlán 
85 San Juanico Nextipac Santiago 
    Divino Salvador 

86 San Lorenzo Tezonco 

San Lorenzo 
Guadalupe 

San Salvador 
San Antonio 

87 San Lorenzo Xicotencatl   
88 San Sebastián Tecoloxtitlán   
89 Santiago Acahualtepec   
90 Santa María Tomatlán   
91 Santa Martha Acatitla   

92 Santa María Aztahuacán 

San Pedro 
Barrio Del Pueblo 

Zacapa 
Chamizal 
Teyeca 

Barrio Rancho 

93 Santa Cruz Meyehualco Huexotitlan 
Texcalco 

94 Apatlaco   
95 Santa María del Monte   



	
  

 48 

VII  LEGISLATURA  
  

  PUEBLO ORIGINARIO BARRIO PERTENECIENTE A 
DICHO PUEBLO ORIGINARIO   BARRIO ORIGINARIO 

"AISLADO" 

M
ag

da
le

na
 C

on
t. 

96 

Magdalena Contreras Atlitic La Cruz 13 Las Calles 
  San Francisco     
  La Concepción     
  Guadalupe     

97 San Bernabé Ocotepec 
  

    
98 San Jerónimo Aculco - Lídice     
99 San Nicolás (Totolapan)     

  

M
. H

id
al

go
 

100 Popotla 

    

101 San Diego Ocoyoacac 
102 San Lorenzo Tlaltenango 
103 Tacuba 
104 Tacubaya 
105 Ahuehuetes Anahuac 
106 San Juan 
107 San Joaquín 
108 La Magdalena 

  

M
ilp

a 
A

lta
 

109 San Agustín Othenco   14 Tenantitla 

110 San Antonio Tecomitl 

Cruztitla 15 Barrio Centro 
Tecaxtitla 

  

Xaltipac 
Xochitepec 

111 San Bartolomé Xicomulco 

  
112 San Francisco Tecoxpa 
113 San Jerónimo Miacatlán 
114 San Juan Tepenahuac 
115 San Lorenzo Tlacoyucan 

116 San Pablo Oztotepec 
Chalmita 
San Juan 

San Miguel 

117 San Pedro Atocpan 

Nochtla 
Ocotitla 

Panchimalco 
Tula 

Atlahumaxac 
San Miguel Atlahutenpa 

San José Tlalapanco 
118 San Salvador Cuauhtenco   

119 Santa Ana Tlacotenco 
Guadalupe Teticpac 

Xolco 
San Marcos 

120 Villa Milpa Alta 
Santa Cruz 

Santa Martha 
La Concepción 
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  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

  (Continuación Villa Milpa Alta) 

San Mateo 

 

La Luz 
Los Ángeles 

La Lupita 
San Agustín 

  

Tl
áh

ua
c 

121 San Francisco Tlaltenco   16 Barrio La Aguadalupe 
122 San Nicolás Tetelco 

  

123 San Juan Ixtayopan 

La Soledad 
San Agustín 

La Concepción 
La Asunción 

Guadalupe (La Lupita) 

124 Santiago Zapotitlán Santa Ana Zapotitlán 
Santiago Zapotitlán 

125 San Pedro Tláhuac 

La Asunción 
La Guadalupe 
La Magdalena 

Los Reyes 
San Andrés 
San Juan 

San Mateo 
San Miguel 

San Sebastián 
Santa Ana 

126 Santa Catarina Yecahuizotl 

San Miguel 
Guadalupe 
Concepción 

Santiago 

127 San Andrés Mixquic 

San Bartolomé 
Los Reyes 
Santa Cruz 

San Ignacio de Loyola 
San Miguel 
San Agustín 
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  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

Tl
al

pa
n 

128 San Lorenzo Huipulco   

  

129 San Agustín de las Cuevas 

Del Niño Jesús 
San Pedro Apóstol - San 

Fernando 
La Santísima Trinidad 

San Marcos 
El Calvario 
La Fama 

130 Santa Úrsula Xitla 

  

131 Chimalcoyoc 
132 San Pedro Mártir 
133 San Andrés Totoltepec 
134 Magdalena Petlacalco 
135 San Miguel Xicalco 
136 Santo Tomás Ajusco 
137 San Miguel Ajusco 
138 San Miguel Topilejo 
139 Parres El Guarda 

  

V.
 C

ar
ra

nz
 140 Magdalena Mixiuhca   

  141 El Peñón de los Baños 
La Ascensión 

El Carmen 
Los Reyes 

142 Pueblo de la Magdalena 
Mixiuhca   

  

Xo
ch

im
ilc

o 

143 San Andrés Ahuayucan   17 Barrio 
144 San Francisco Tlanepantla 18 Barrio 3 de mayo 

145 San Gregorio Atlapulco 

San Juan Minas                                        19 Barrio Calyequita 
San Juan Moyotepec 20 Barrio Chapultepec 

San Miguel 21 Barrio Del Puente 
La Candelaria 22 Barrio El Calvario 
La Asunción 23 Barrio La Gallera 

La Guadalupana 24 Barrio La Gallera (SIC) 
Los Reyes 25 Barrio La Planta 
San Andrés 26 Barrio Las Flores 
San José 27 Barrio Niños Héroes 

San Sebastián 28 Barrio Pocitos 

Santa Cecilia 29 
Barrio San Antonio 
(pueblo San gregorio 
Atalpulco) 

146 San Lorenzo Atemoaya   30 
Barrio San José del 
Pueblo San Luis 
Tlaxialtemalco 
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  PUEBLO ORIGINARIO 
BARRIO PERTENECIENTE 

A DICHO PUEBLO 
ORIGINARIO 

  BARRIO ORIGINARIO 
"AISLADO" 

 (C
on

tin
ua

ci
ón

 X
oc

hi
m

ilc
o)

 

147 San Lucas Xochimanca 

 

31 
Barrio San Juan del 
Pueblo San Luis 
Tlaxialtemalco 

148 San Luis Tlaxialtemalco 32 Barrio Tlali 
149 San Mateo Xalpa     
150 Santa Cecilia Tepetlapa     
151 Santa Cruz Xochitepec     
152 Santa María Nativitas     
153 Santa María Tepepan     
154 Santiago Tepalcatlalpan     

155 Santa Cruz Acalpixca 

Ahualapa     
Apatlaco     
Calpulco     

Las Cruces     
Cuauhilama     

Tetitla     

156 Santiago Tulyehualco Calyecac          
  La Guadalupita     

157 Xochimilco 

San Marcos     
San Juan     

San Antonio     
San Pedro     
El Rosario     

La Concepción 
Tlacoapa     

La Asunción     
La Guadalupita     
Santa Crucita     

Belén     
Xaltocan     

San Cristóbal     
San Diego     

San Lorenzo     
La Santísima     
San Esteban     

Caltongo     
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Artículo 27. Incorporación de pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes 
Aunado a lo descrito en los dos artículos anteriores, en caso de existir la demanda 
de reconocimiento de algún pueblo o barrio que se considere originario o alguna 
comunidad que se considere indígena residente de la Ciudad de México, será 
competencia del INAH realizar la valoración correspondiente para incorporarlo en 
el listado contenido en el artículo 26, previa iniciativa al Poder Legislativo. Lo 
anterior con base en el artículo 73, fracción XXV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Ley Orgánica del INAH. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
SEGUNDO.- Publíquese en la gaceta oficial de la Ciudad de México para su 
conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
TERCERO.- El Ejecutivo del la Ciudad de México deberá́ difundir la presente Ley  
y distribuirla entre los pueblos y comunidades originarios e indígenas, dentro de 
los siguientes 30 días naturales contados a partir de la publicación del respectivo 
Decreto. 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 
contenido del presente. 
QUINTO.- Emítase el Reglamento correspondiente para la ejecución y 
cumplimiento de la presente Ley en un término no mayor a noventa días. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 07 días del mes de Julio del 
año dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. 




